
 

 

 

 

 

 
 

 

 

   Órgano de difusión del H. Ayuntamiento de Colón  
 
 

  
  29 de octubre de 2021 

 

Responsable de la Publicación 
Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota  
Secretario del H. Ayuntamiento 

No. 03   

 
ÍNDICE  

   
 
 
 
 
   
 
 

  Pág.                                                                         Tema 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

1-27   ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA REMITIR A LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QRO., LA 
PROPUESTA DE LA TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE COLON, 
QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.  

 
 
 
 
28-30 ACUERDO POR EL QUE SE NOMBRA A LA CONTRALORA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., Y EN SU CASO, TOMA DE PROTESTA.  
 

 



Gaceta Municipal de Colón   No. 03   29 de octubre de 2021 

 

 

                                                                                                                                                                

 

 

 

Pág.1 

EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de octubre del año dos mil veintiuno, del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó, por Mayoría Calificada el Acuerdo por el que se 
Autoriza remitir a la LX Legislatura del Estado de Querétaro, Qro., la propuesta de 
la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Colon, Qro., 
para el ejercicio fiscal 2022, el cual se señala textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, II, y IV inciso C segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 3 y 36 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 10, 14, 45, 47, y 48 de la Ley de 
Catastro para el Estado de Querétaro; 18 y 33 de la Ley de Hacienda de los Municipio del 
Estado de Querétaro; 2, 3, 30, fracciones I y XXVIII, 38 fracción II y 48 fracción I y XX de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro corresponde a este H. Cuerpo Colegiado 
conocer y resolver el Acuerdo por el que se Autoriza remitir a la LX Legislatura del 
Estado de Querétaro, Qro., la propuesta de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción del Municipio de Colon, Qro., para el ejercicio fiscal 2022, y; 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el Gobierno del Estado. Que en ese sentido, los Ayuntamientos son 
competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, 
conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos 
de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación 
del Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 
134 que: “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 
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federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.” 
 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, párrafo tercero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, fracción XXVIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de los Ayuntamientos 
proponer a la Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejora y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria.  

 

5. Que en el artículo 4 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, establece que 
el Catastro tiene por tiene por objeto registrar los datos que permitan el conocimiento 
de las características cualitativas y cuantitativas de los bienes inmuebles, a efecto de 
obtener elementos que permitan determinar el valor catastral mediante la elaboración 
y conservación de los registros relativos a la identificación y valuación de los bienes 
inmuebles ubicados en el territorio del Estado; asimismo, obtener, clasificar, procesar y 
proporcionar información concerniente al suelo y a las construcciones. 
 

6. Que el artículo 10 de la Ley en comento señala que son autoridades en materia de 
catastro: El Gobernador del Estado; El Secretario de Planeación y Finanzas; El Director 
de Catastro, y Los Ayuntamientos a través de su Presidente Municipal. 

 

7. Que de conformidad con lo establecido por el numeral 14 de la Ley en mención 
establece que corresponde a los Ayuntamientos a través de sus Presidentes 
Municipales en materia de Catastro, proporcionar a la Dirección de Catastro, la 
información relativa para integrar y actualizar los registros catastrales, y la planeación 
y programación de políticas valuatorias, así como observar y exigir el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la Ley de la materia. 
 

8. De acuerdo a lo establecido por artículo 47 de la Ley de Catastro del Estado de 
Querétaro, establece que para la determinación de los valores de calle serán tomados 
en consideración, además de los criterios referidos en el artículo 45 de la Ley de la 
materia, la ubicación general y localización de los predios, las zonas en que estén 
situados: habitacional, comercial o industrial; así como las vías de comunicación de las 
diversas calles que cada zona comprenda, relacionando los metros de frente, de fondo 
y de esquina, según su posición en relación a la manzana.  
 

9. Que las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, sirven de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, tales como el impuesto 
predial, el impuesto sobre traslado de dominio y el impuesto sobre la renta, entre 
otros. 

 

10. Que por su parte, el artículo 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, establece que los Municipios deberán enviar a la Legislatura, a 
más tardar el día treinta y uno de octubre de cada año, la propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. La Legislatura resolverá lo conducente 
a más tardar el quince de noviembre del ejercicio de que se trate. 
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Y para el caso de que los municipios no remitan la propuesta de tablas a que hace 
referencia el párrafo anterior, en la fecha señalada para tal efecto, la Legislatura podrá 
aprobarlas en los mismos términos que el año anterior o modificarlas, con base en 
razonamientos de carácter técnico, económico y social que estime necesarios. 
 

11. Que de conformidad con lo que establece el numeral 18 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, que los municipios percibirán el ingreso generado 
por este Impuesto, respecto de los predios ubicados dentro de su territorio. 
 

12. De acuerdo a lo establecido por el numeral 33 de la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Querétaro, menciona que las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones serán el factor para el cálculo de la base gravable de este Impuesto, 
excepto en los casos previstos por el artículo 36 de la Ley en mención. Cuando entre el 
valor declarado por el contribuyente y el valor catastral exista una diferencia mayor al 
diez por ciento, se estará a lo dispuesto por la fracción III del artículo 51 de Ley en 
mención. 
 

13. Que de conformidad con lo establecido por el numeral 30 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, establece que los ayuntamientos propondrán a la Legislatura 
del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejora y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 

14. Que los artículos 48 fracción XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
y 6 y 18 fracción XIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
de Colón, Qro., establecen que es obligación del Secretario de Finanzas el coordinar los 
trabajos para la elaboración de las tablas de valores catastrales y someterlo ante el 
Ayuntamiento en el tiempo que señala la ley de la materia. 
 

15. Que con fecha 21 de octubre de 2021 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el 
oficio SF/0089/2021, signado por el C.P. Juan Francisco Sáenz Hernandez, en su 
carácter de Secretario de Fianzas, a través del cual manifiesta que en continuidad al 
oficio SF/OD/00176/2021 emitido por la Dirección de Catastro de la Secretaria de 
Planeación y Finanzas DEL Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, remite el ante 
proyecto de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el ejercicio fiscal 
2022, en consecuencia remite el proyecto de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción para el ejercicio fiscal 2022, para que sea sometida a consideración de la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y en su caso, al H. Ayuntamiento 
para que siendo aprobada por dicho Órgano Colegiado pueda ser enviada a la LX 
Legislatura del Estado de Querétaro, propuesta que se describe en los términos del 
documento que en forma anexa se agrega al presente formando parte integral de este 
Acuerdo.   
 

16. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública tomando en cuenta el sentido de las tablas de valores remitidas por la 
Secretaria de Finanzas del Municipio de Colón, Qro., remitió el proyecto de Acuerdo 
correspondiente e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera 
convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia 
señalando la fecha y hora para tal fin.  
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17. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 fracción I del Reglamento interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., los miembros de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el 
Secretario de Finanzas, señalándose por parte su titular que tanto el procedimiento 
como el contenido de las tablas de valores cumplen con la normatividad aplicable y fue 
remitida la totalidad de documentación que se requiere para la emisión del presente 
dictamen, por lo que una vez revisados los documentos que obran en el expediente y 
el proyecto remitido, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del 
asunto en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente 
instrumento.  

 

Por lo expuesto, en términos del artículo 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública elaboran 
y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en los artículos 30, fracción XXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; se autoriza la propuesta de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción del Municipio de Colón, Qro., correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2022, en los 
términos contenidos en el documento que en forma anexa se agrega al presente Acuerdo 
formando parte integral del mismo. 
 

SEGUNDO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 47, fracciones IV y VII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se instruye al Secretario del Ayuntamiento 
para que expida la certificación del presente Acuerdo y remita a la H. LX Legislatura del Estado 
de Querétaro, para su revisión y en su caso, aprobación. 
 

TERCERO.- El seguimiento del presente Acuerdo para su debido cumplimiento estará a cargo 
de la Secretaría de Finanzas. 
 

ANEXO ÚNICO 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal. 
 

SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a la Dirección de Catastro del Estado de 
Querétaro y a la Secretaría de Finanzas para su conocimiento.  
 

Colón, Qro., a 22 de octubre de 2021. Atentamente. Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública. C. Manuel Montes Hernández. Presidente Municipal de 
Colón, Qro. y de la Comisión. Rubrica. C. María Leticia Espinoza Pérez. Regidora e 
Integrante de la Comisión. Rubrica. C. Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez. Regidora e 
Integrante de la Comisión. Rubrica.------------------------------------------------------------------ 
 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 29 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de octubre del año dos mil veintiuno, del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó, por Mayoría Calificada el Acuerdo por el que se 
nombra a la Contralora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Colón, Qro., y en su caso, toma de protesta, el cual se señala 
textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 30 fracciones I, XXXIV y 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro;  y 1, 3, 7 y 8 del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado 
conocer y resolver el Acuerdo por el que se nombra a la Contralora del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., y 
en su caso, toma de protesta y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 

2. Que el artículo 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que 
para la asistencia social y el desarrollo integral de la familia, en cada municipio existirá 
un organismo público descentralizado, que presidirá la persona que designe el 
Presidente Municipal pudiendo ser el cónyuge. 
 

3. Que en ese tenor, el Municipio de Colón, Querétaro cuenta con un Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia, mismo que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 1 del Decreto que lo crea, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyos objetivos son: 

 

I. Promover el bienestar social y prestar servicios de asistencia social, atendiendo 
a las normas que dicten para tal efecto la Secretaría de Salud, la Dirección de 
Salud del Estado y los Sistemas Nacional y Estatal para el Desarrollo Integral de 
la Familia. 

 
II. Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad. 

 

III. Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez. 
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IV. Crear mejores condiciones de vida para los habitantes del Municipio. 
 

V. Fomentar la educación, que propicie la integración social. 
 

VI. Propiciar la creación de establecimientos de asistencia social en beneficio de  
menores en estado de abandono, ancianos y minusválidos sin recursos. 

 

VII. Coordinar todas las tareas de asistencia social que realicen otras instituciones 
del municipio. 

 

VIII. Prestar gratuitamente servicios de asistencia jurídica y de orientación social a 
los menores, ancianos y minusválidos sin recursos y en estado de abandono. 

 

IX. Auxiliar al Ministerio Público en la protección de incapaces, ancianos y 
minusválidos abandonados. 

 

X. Procurar permanentemente adecuar sus acciones con los objetivos y programas 
del Sistema Estatal. 

 

XI. Coordinar y desarrollar los programas que el Sistema Estatal para la Asistencia 
Social les encomiende. 

 
4. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 3 del ordenamiento referido, los 

órganos que conforman al Sistema Municipal, son: 
 
a).- El Patronato. 
 

b).- La Junta Directiva. 
 

c).- El Director del Sistema Municipal. 
 

d).- La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 
 

e).- El Contralor. 
5. Que por su parte, el artículo 11 del Decreto de Creación, menciona que el Director del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia será nombrado y removido 
libremente por el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal y tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 

 

I.- Vigilar la administración de los recursos financieros que se ejerzan en el sistema. 
 
II.- Proponer las políticas y procedimientos contables para el mejor funcionamiento 

de los recursos económicos del Sistema. 
 

6. Que en ese sentido, con fecha 25 de octubre de 2021, se recibió escrito signado por el 
C. Manuel Montes Hernández  en su carácter de Presidente Municipal mediante el cual 
en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 11 del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., 
propone ante este H. Cuerpo Colegiado a la Lic. Olivia Jiménez Miranda para ocupar el 
cargo de Contralora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Colón, Qro. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Presidente Municipal de Colón, somete a la consideración del 
H. Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 30 fracción XXXIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 11 Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., este H. Ayuntamiento nombra a 
la Lic. Olivia Jiménez Miranda como Contralora del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Colón, Qro., toda vez que a consideración de dicho órgano colegiado 
reúne los requisitos que contempla la Ley quien gozará de las facultades que se deriven de ese 
cargo, así como las demás relativas y aplicables de las diferentes leyes y reglamentos que 
rigen la actividad de este Municipio. 
 

SEGUNDO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Lic. Olivia Jiménez Miranda, deberá asumir sus 
funciones como Contralora Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Colón, Qro., al momento de la aprobación del presente Acuerdo, previa toma de protesta de su 
encargo ante este H. Cuerpo Colegiado. 
 

TERCERO.-  Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se autoriza e instruye al Secretario del 
Ayuntamiento para que realice el nombramiento de la Lic. Olivia Jiménez Miranda quien deberá 
asumir sus funciones como Contralora Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Colón, Qro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 

TERCERO.- Notifíquese a las Secretarías de Administración, Finanzas, Contraloría, Técnica y al 
Sistema Municipal DIF, de Colón, Qro.,  para los efectos legales a que haya lugar.  

 
Colón, Qro., a 25 de octubre de 2021. Atentamente. C. Manuel Montes 
Hernández. Presidente Municipal. Rúbrica. --------------------------------------------------- 
 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 29 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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